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ESTATUTO DEL JUGADOR

CAPITULO I

JUGADORES DE FÚTBOL

Artículo 1.- Para efectos del presente reglamento, se denomina jugador de fútbol, ​a quien practique dicho deporte y se encuentre inscrito en un club afiliado a las divisiones que conforman la Federación Colombiana de Fútbol -COLFÚTBOL. 

Artículo 2.- Los jugadores afiliados podrán ser aficionados o profesionales.

CAPITULO II
JUGADORES AFICIONADOS

Artículo 3.- Es jugador aficionado aquel que practica dicho deporte, se encuentra registrado en una liga afiliada a la DIFÚTBOL, y no percibe emolumentos laborales a titulo de retribución del servicio, sino únicamente beneficios de formación.

Igualmente, se considera jugador aficionado, aquel que habiendo sido jugador profesional reasumió la calidad de aficionado, previo trámite indicado en el presente estatuto.

Artículo 4.- La Federación Colombiana de Fútbol, a través de la DIFÚTBOL, deberá llevar un registro de jugadores aficionados para lo cual abrirá una ficha única para cada uno de ellos en donde constará, además de sus datos personales, lo siguiente:  Información acerca de los clubes en los que ha actuado durante su periodo de formación, tiempo  de permanencia en cada uno de ellos,  designación de quien posee la titularidad sus derechos deportivos, los convenios entre clubes sobre la transferencia definitiva o  temporal, y en general aquellos datos que se consideren importantes en la hoja de vida del jugador.

Artículo 5.- Se consideran valores de formación y/o  educación del jugador aficionado,  y como tales no constituyen salario, los que recibe el jugador aficionado para su cabal desempeño, como son: Alimentación, habitación, vestuario, transporte a sus lugares de entrenamiento, gastos médicos, gastos de capacitación o competencia, elementos de trabajo, costos de viaje y alojamiento con ocasión de un partido, así como los gastos de equipamiento, preparación y seguros del jugador.

Artículo 6.- El jugador profesional que aspire a reasumir la calidad de aficionado deberá presentar solicitud motivada ante la Comisión del Estatuto del Jugador de la Federación, a partir de los treinta (30) días siguientes a su último partido como profesional. 

Artículo 7.- Recibida la solicitud, la Comisión consultará al representante legal del club en el que el jugador disputó su último partido como profesional, antes de tomar la decisión.

Artículo 8.- Copia de la decisión será comunicada a través de la DIMAYOR al club en el que jugador disputó su último partido como profesional.

Artículo 9.- En caso de que el jugador recalificado cambie de club, el club  de origen no tendrá derecho a indemnización.

Artículo 10.- El jugador que ha sido recalificado como aficionado deberá actuar como tal en su nuevo club. En caso de duda respecto de la calidad del jugador, el club en el que estaba registrado como profesional, podrá solicitar a la Comisión del Estatuto del Jugador de la Federación que verifique la situación y tome las medidas necesarias.  

Artículo 11.- Si un jugador adquiere nuevamente la calidad de profesional dentro de los tres (3) años siguientes a su recalificación como aficionado, el club en el que estuvo registrado como profesional, podrá solicitar a la Comisión del Estatuto del Jugador de la Federación, que verifique la situación para establecer si hay lugar a indemnización a favor del club profesional. En caso de ser procedente la indemnización la Comisión fijará su monto y tomará las medidas para la cancelación oportuna de la misma.

Artículo 12.- Todo litigio relacionado con el estatuto del jugador en una transferencia internacional será resuelto por la Comisión del Estatuto del Jugador de la FIFA de acuerdo con lo ordenado por el Reglamento sobre el Estatuto y las Transferencias de los Jugadores FIFA. 

CAPITULO III

JUGADORES PROFESIONALES

Artículo 13.- Se considera profesional al jugador que por su participación en el fútbol percibe un salario de acuerdo con la legislación laboral vigente. 

Artículo 14.- Es igualmente considerado profesional, el jugador aficionado que habiendo sido registrado como tal en un club profesional, se encuentre  en cualquiera de las siguientes situaciones: haber actuado en más de 25 partidos o competencias en torneos profesionales, haber formado parte de la plantilla profesional durante un (1) año o más, o  haber suscrito contrato de trabajo. 

Artículo 15.- Todo jugador profesional deberá tener contrato de trabajo con el club que lo emplea. Para la validez de dicho acuerdo laboral se deberán llenar los siguientes requisitos: 

a) Deberá constar por escrito.

b) Su duración mínima será el equivalente a una temporada futbolística íntegra, entendiendo como tal, la duración de un campeonato oficial.

Artículo 16.- El club profesional deberá remitir copia del contrato para su registro ante el Instituto Colombiano del Deporte - Coldeportes.  Si además el contrato genera derechos deportivos nuevos,  el registro  de los mismos  deberá hacerse  dentro de los treinta (30) días siguientes a la suscripción del contrato que dio lugar a ellos.

Artículo 17.-  Copia del contrato de trabajo deberá enviarse a la DIMAYOR, para la remisión respectiva a la Federación Colombiana de Fútbol y a través de ésta a la FIFA, según el caso.

Artículo 18.- La Federación a través de la DIMAYOR, llevará un registro de los jugadores profesionales que actúen en su jurisdicción para lo cual abrirá una ficha única en la cual constará:

a) Datos personales del jugador.

b) Nacionalidad y fecha de nacimiento. 

c) Datos de todos los clubes en los que ha estado registrado o  afiliado desde los doce años de edad. 
d) El contrato que actualmente lo vincula a un club. 

e) El motivo de rescisión de su último contrato o la terminación del mismo. 

f) Titularidad de sus derechos deportivos. 

g) Convenios entre clubes sobre transferencia definitiva o temporal. 

h) Fecha a partir de la cual el jugador está habilitado a jugar por su club en competiciones organizadas por la DIMAYOR. 

i) Sanciones deportivas que se le hayan impuesto con ocasión de su contrato de trabajo.

Artículo 19.- Existirán causales deportivas de terminación del contrato de acuerdo con la legislación que para el tema tenga dispuesto la FIFA en el momento.

Artículo 20.- Cuando las partes de mutuo acuerdo decidan dar por terminado el contrato,  deberán comunicarlo por escrito a la Federación Colombiana de Fútbol  a través de la DIMAYOR.

CAPITULO IV

DERECHOS DEPORTIVOS

Artículo 21.- Entiéndese por derechos deportivos la titularidad sobre el derecho patrimonial que le otorga a un organismo deportivo  o a un jugador, la facultad de: 

a) Registrar a un jugador para los torneos en que participe el club en el que se encuentre inscrito, y/o.

b) Autorizar la transferencia del jugador de fútbol. 

Artículo 22.- Los derechos deportivos constituyen patrimonio del club o del jugador que tiene su titularidad y por ello el  propietario  es el único que puede transferirlos con el cumplimiento de los requisitos establecidos por la FIFA,  la Federación Colombiana de Fútbol y la DIMAYOR.

Artículo 23.- Para la validez de la transferencia se cumplirá con los siguientes requisitos:

a) Consentimiento expreso del jugador o su representante legal, cuando se trate de menores de edad.

b) La expedición de la Carta de Transferencia expedida por el representante legal del club de origen.

c) Refrendación de la Carta de Transferencia  por parte  de la DIFÚTBOL cuando se trata de ligas.

d) Refrendación de la Carta de Transferencia por parte de la DIMAYOR cuando se trata de clubes profesionales.

e) Refrendación de la DIMAYOR y de la DIFUTBOL cuando se trata de la transferencia de un club aficionado a uno profesional.

Artículo 24.- Queda prohibido a los clubes disponer que el valor de los derechos deportivos sea cancelado a persona natural o jurídica diferente del  club poseedor o del jugador propietario de sus derechos.

CAPITULO V

REGISTRO DE JUGADORES

Artículo 25.- El registro de un jugador constituye la autorización para jugar al fútbol organizado. Una vez realizado el registro  deberá entregarse el extracto del mismo al jugador.  El extracto deberá contener como mínimo:

a) Datos personales (nombres y apellidos, fecha de nacimiento, nacionalidad) 

b) Relación de los clubes en que ha estado registrado o afiliado desde los 12 años de edad y tiempo en cada uno de ellos.

c) Fecha de habilitación de su club para jugar en competiciones.    

 Artículo 26.- Además de los requisitos exigidos por cada división, el registro de un jugador en un club requiere, la aceptación expresa y escrita del jugador.

Artículo 27.- Se prohíbe que un jugador esté registrado al mismo tiempo en dos clubes,  ni aún en clubes de diferentes asociaciones nacionales.

Artículo 28.- Toda solicitud de registro de jugadores menores de 16 años, deberá estar acompañada de una autorización escrita de sus padres o de quien ejerza la potestad del menor.

Una vez aceptada la inscripción, el jugador no podrá ser transferido por sus padres o representante legal a ningún otro club mientras sea menor de edad, sin la conformidad del club de origen.

CAPITULO VI

INSCRIPCIÓN PARA COMPETENCIAS OFICIALES

Artículo 29.- El Comité Ejecutivo de la Federación podrá delegar en sus divisiones, los periodos de inscripción  de conformidad con la legislación FIFA.

Artículo 30.- Los clubes deberán inscribir previamente a los jugadores que vayan a participar en torneos o competencias oficiales organizados por la Federación, la DIMAYOR o la DIFÚTBOL, de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos  para cada torneo.

Artículo 31.- La Federación a través de la DIMAYOR, fijará períodos adicionales de inscripción para aquellos jugadores que no hayan estado bajo contrato al vencimiento del plazo y que finalmente encuentren equipo para actuar. En todo caso, la DIMAYOR garantizará que se mantenga la integridad del campeonato y preservará la competición de cualquier abuso por esta circunstancia.

Artículo 32.- Al registro de inscripción  de un jugador profesional deberá anexarse los siguientes documentos:

1.) a) “Certificado de Transferencia” definitiva o temporal, cuando ésta se cumple entre clubes afiliados a la DIMAYOR y versa sobre jugadores  que venían actuando en la rama profesional.  Si la transferencia es definitiva, se deberá presentar además paz y salvo  de la Federación Colombiana de Fútbol por concepto de aporte al Fondo de Capacitación y la conformidad del jugador sobre la participación que le corresponde por su traspaso.

b) “Transferencia Internacional” concedida por la respectiva Federación, si el jugador actuó en un club extranjero.

c) “Carta de Transferencia” visada por la Liga correspondiente  y refrendada por la DIFÚTBOL en caso de jugadores que pertenezcan a sus registros, o constancia expedida por la respectiva liga, cuando se trate de jugadores registrados en las divisiones menores del club. Mientras la DIFÚTBOL refrenda las cartas de transferencia que le presenten, el jugador podrá actuar con la constancia de recibido del oficio por el cual se solicita la visación.

2.) Contrato De Trabajo.

3.) Paz y Salvo expedido por el último club profesional con el que el jugador actuó.

4.) Dos (2) fotografías tamaño cédula

5.) Fotocopia autenticada del documento de identidad, del pasaporte o del registro civil de nacimiento. 

CAPITULO VII

TRANSFERENCIAS DE LOS DERECHOS DEPORTIVOS
DE JUGADORES AFICIONADOS

Artículo 33.- Para la transferencia de un  jugador de fútbol aficionado, bien  sea en forma temporal o definitiva, se requiere su consentimiento expreso y la Carta de  Transferencia.  En el caso de menores el consentimiento será otorgado por sus padres o por quien ejerza la potestad sobre los mismos.

Artículo 34.- Las cartas de transferencia deben ser elaboradas en los formatos oficiales de DIMAYOR o DIFÚTBOL, según sea el caso, con las copias pertinentes.

Artículo 35.- La transferencia de jugadores entre clubes aficionados de una misma liga, se hará por convenio entre los clubes interesados, y el consentimiento expreso y escrito del respectivo jugador o de su representante legal si fuera el caso. El club de origen debe expedir una carta de transferencia, suscrita por su presidente en la que autorice la transferencia, así mismo deberá estar firmada por el jugador  o su representante. Será válida una vez que haya sido refrendada por la respectiva liga.
Artículo 36.- El original de la Carta de Transferencia tendrá como destino el club para el  cual es transferido el jugador, con copia para el club de origen, para el jugador y para la división a la que pertenece el club que transfiere. En las copias se anotará el número que le corresponde en el libro de registro y en el folio en que fue anotada. 

Artículo 37.- En todo caso, las cartas de transferencia de jugadores a que se refieren los artículos anteriores, deberán ser registradas en la DIFÚTBOL. 

Artículo 38.- Si los jugadores que van a ser transferidos pertenecen a clubes afiliados a diferentes ligas deportivas, además de los registros anteriores, la carta de transferencia debe estar refrendada por la DIFÚTBOL. 
Artículo 39.- La Carta de Transferencia otorgada entre clubes aficionados tiene una vigencia de tres meses. Si en dicho lapso el jugador no ha sido afiliado por el club al que fue transferido ante la liga de su jurisdicción y sin que  medien motivos de fuerza mayor previamente comprobados por la liga, el jugador quedará en libertad y será titular de sus derechos deportivos.

Artículo 40.- La constancia de paz y salvo expedida a los jugadores por los clubes aficionados, no constituye carta de transferencia.

Artículo 41.- Un jugador no inscrito para un campeonato oficial organizado por su liga, quedará facultado para solicitar a la Comisión del Estatuto del Jugador de la Liga  su Carta de Libertad.

Artículo 42.- La Comisión del Estatuto del Jugador de la liga correspondiente, deberá decretar por medio de resolución motivada la libertad de dicho jugador. Si por cualquier motivo no fuera decretada dentro de los 15 días siguientes a la solicitud de libertad, la deberá decretar la Comisión del Estatuto del Jugador de la DIFÚTBOL.

CAPITULO VIII
TRANSFERENCIA DE JUGADOR AFICIONADO A PROFESIONAL

Artículo 43.- Para la transferencia de un jugador aficionado a profesional se requerirá además de la inscripción y el registro de que trata el presente estatuto, la suscripción del correspondiente contrato de trabajo.  

Parágrafo: La transferencia temporal o definitiva de un jugador aficionado causa derechos por valor de 1.5 salarios mínimos mensuales legales vigentes para la Liga aficionada, y un salario mínimo mensual para la DIFUTBOL.

Artículo 44.- Cuando un jugador aficionado, menor de 23 años, suscribe su primer contrato como profesional con un club distinto al que lo ha formado, el club contratante deberá pagar una indemnización por formación y educación, al último club que haya participado en su formación y educación desde la edad de 12 años hasta el momento en que suscriba su contrato como profesional, y como máximo  hasta los 21 años de edad.

Artículo 45.- El Valor de la indemnización de que trata el artículo anterior deberá ser acordado por el club contratante y el último club en que el jugador actuó como aficionado, teniendo siempre en cuenta las disposiciones e interpretaciones  de la FIFA al respecto. 

Artículo 46.-  En caso de no existir acuerdo entre el club contratante y el club formador, se  deberán tener en cuenta las siguientes prescripciones:

1.) El club contratante podrá pagar el valor equivalente a doce (12) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la firma del contrato de trabajo, por cada año de formación del jugador.  Dicha cantidad deberá ser depositada en la cuenta que la DIMAYOR disponga, a la orden del club formador.

2.) Si el jugador hizo parte de una delegación oficial que  compitió en un torneo organizado por la CONMEBOL o la FIFA, el valor de la indemnización por formación se aumentará hasta un máximo de veinticuatro (24) salarios  mínimos legales mensuales vigentes al momento de la suscripción del contrato de trabajo.  Dicho valor deberá ser consignado en la DIMAYOR a la orden del club formador de donde proviene el jugador.

3.) El valor de la transferencia del jugador aficionado que firma su primer contrato como profesional se duplicará en el evento que el club formador sea un club profesional afiliado a la DIMAYOR.

Artículo 47.- No se pagará ningún valor por formación y educación cuando un jugador mayor de 23 años, aficionado o profesional, cambie de club.

Artículo 48.- El club contratante deberá cancelar el valor de la indemnización por formación y/o educación a más tardar 30 días calendario después de la firma del primer contrato como jugador profesional. 

Artículo 49.- Deberá registrarse ante el Instituto Colombiano del Deporte -Coldeportes  dentro de los treinta (30) días siguientes la transferencia del jugador, el  contrato suscrito, previo registro e inscripción ante DIMAYOR. 

CAPITULO IX

TRANSFERENCIAS DE JUGADORES PROFESIONALES

Artículo 50.- Se denomina transferencia de jugador profesional, al convenio entre clubes, por medio del cual el club de origen entrega a otro club, los derechos deportivos de determinado jugador, mediante la interrupción o cesión de su contrato de trabajo.

Artículo 51.- Constituye igualmente transferencia el convenio entre el jugador poseedor de sus derechos deportivos y un club profesional afiliado a la DIMAYOR.

Artículo 52.- La transferencia de los derechos deportivos puede ser temporal o definitiva.

Artículo 53.- La transferencia será temporal cuando el jugador conserve la obligación de retornar al club de origen una vez vencida su licencia, en este evento el contrato quedará reanudado.

Artículo 54.- La transferencia temporal podrá ser  onerosa o gratuita siendo facultativo de las partes pactar la opción de transferencia definitiva.

Artículo 55.- Una transferencia temporal será gratuita cuando no causa erogación económica alguna al club cesionario y onerosa en el caso contrario.

Artículo 56.- Una transferencia temporal se hará con opción de transferencia definitiva, si se ha previsto un monto económico o un valor que deberá ser cubierto por el club cesionario para adquirir plenamente los derechos deportivos del jugador. Por el contrario, la transferencia temporal sin opción de transferencia definitiva, es aquella en la cual el club cesionario tendrá que devolver al club de origen, los derechos deportivos que le fueron conferidos temporalmente.

Artículo 57.- La transferencia de un jugador profesional será de carácter definitivo cuando el jugador se desvincula totalmente del club de origen y adquiere obligaciones única y exclusivamente con el nuevo club empleador.

Artículo 58.- Los convenios que celebren los clubes sobre derechos deportivos de jugadores profesionales, no se consideran parte de sus contratos de trabajo. En razón de estos convenios no se podrá coartar la libertad de trabajo de los jugadores de fútbol. Si el club titular de sus derechos deportivos no le ofrece contrato de trabajo, el jugador quedará en libertad de negociar con otros clubes, de acuerdo con los reglamentos internacionales.

Artículo 59.- Para que un club pueda inscribir un jugador proveniente de otro club, debe entregar a la DIMAYOR un certificado nacional de transferencia, firmado por el presidente o representante legal del club cedente, el presidente o representante legal del club cesionario y el jugador, de acuerdo con el formulario que al efecto expedirá la DIMAYOR y el paz y salvo que el club de origen expide al jugador.

Cuando el jugador es titular de sus derechos deportivos bastará su firma y la del club contratante.  

Artículo 60.- El certificado nacional de transferencia no estará sujeto a plazo o condición y serán nulas y sin valor las cláusulas o condiciones anexas al cuerpo del certificado.

Artículo 61.- Si un jugador ha sido sujeto de una transferencia temporal, el convenio debe anexarse en documento aparte al Certificado Nacional de Transferencia. En dicho convenio constarán, el valor, plazo y demás condiciones acordadas por las partes y deberá ser firmado por los clubes intervinientes y el jugador. 

Artículo 62.- Salvo estipulación en contrario, un club que ha aceptado a un jugador en transferencia temporal no tiene derecho a transferirlo a un tercer club sin la autorización escrita del jugador y del club que lo ha transferido.

Artículo 63.- Una vez firmado en debida forma el Certificado Nacional de Transferencia, y habiendo sido inscrito reglamentariamente el jugador para actuar en los torneos y competencias de la DIMAYOR,  no podrá el club cedente impedir la actuación del jugador por causas imputables al incumplimiento de las condiciones generales u obligaciones económicas del cesionario derivadas del contrato de cesión de los derechos deportivos del jugador. 

Artículo 64.- En caso de incumplimiento de las obligaciones económicas derivadas del convenio deportivo sobre transferencias, sean temporales o definitivas, el club que incumple quedará inhabilitado durante un año para inscribir, a cualquier título, jugadores aficionados o profesionales provenientes de otros clubes, a menos que obtenga el paz y salvo del club acreedor o sea habilitado por  la Comisión del Estatuto del Jugador de la Dimayor, previo pago de la suma debida.

Artículo 65.- Si hubiere incumplimiento de contrato o terminación del mismo sin justa causa por hecho imputable al jugador, éste será sancionado de acuerdo con la legislación FIFA.

Artículo 66.- Cuando se realice la transferencia de un club  a otro, el  jugador transferido tendrá derecho a percibir un porcentaje sobre el monto del valor de la transferencia, observándose las siguientes reglas:

a) En caso de transferencia temporal, el porcentaje de que trata el presente artículo no podrá ser inferior a tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

b) En el caso de transferencia definitiva el porcentaje no podrá ser inferior al 8% de su valor total

Dichos valores deberán ser pagados por el club que recibe los derechos deportivos del jugador. 

Artículo 67.- En caso de que, como parte de pago de una transferencia, constare la transferencia de otro jugador, en el contrato se establecerá su valor, que formará parte de su total para los efectos de lo prescrito en el artículo anterior.  En igual forma se procederá cuando entre los clubes y los jugadores se conviene el trueque de los derechos deportivos. En estos casos sólo se autorizará el registro si en el contrato constan los valores individualizados correspondientes a cada jugador. 

CAPITULO X

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 68.- En toda negociación  en que un agente de jugadores represente los intereses de un club o  de un jugador, deberá figurar obligatoriamente, su nombre y firma en el contrato de transferencia laborales correspondientes.

Por el contrario, si en dichos contratos no se ha utilizado los servicios de un agente de jugadores, deberá expresamente mencionarse esta circunstancia.

CAPITULO XI
RESOLUCIÓN DE LITIGIOS SOBRE DERECHOS DEPORTIVOS

Artículo 69.- Los estatutos de las ligas deberán contemplar en su estructura la existencia de la Comisión del Estatuto del Jugador.
Artículo 70.- Los litigios sobre derechos deportivos entre clubes aficionados afiliados a una misma liga, serán resueltos por la Comisión del Estatuto del Jugador de la Liga.  Contra dichas decisiones habrá el recurso de apelación ante la Comisión del Estatuto del Jugador de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Artículo 71.- Contra lo dispuesto por la Comisión del Estatuto del Jugador de la Federación no procederá recurso alguno.

Artículo 72.- Los litigios sobre derechos deportivos entre clubes afiliados a diferentes ligas, serán resueltos en primera instancia  por la Comisión del Estatuto del Jugador de la DIFÚTBOL. Los fallos podrán ser apelados ante la Comisión del Estatuto del Jugador de la Federación Colombiana de Fútbol. Contra lo resuelto por la Comisión del Estatuto del Jugador de la Federación no procederá recurso alguno.

Artículo 73.- La DIMAYOR y la DIFÚTBOL deberán crear la correspondiente Comisión del Estatuto del Jugador para la aplicación del presente estatuto.

Artículo 74.- Las diferencias sobre derechos deportivos entre clubes profesionales, serán resueltas por la Comisión del Estatuto del Jugador de la DIMAYOR, cuyas decisiones serán recurribles en apelación ante la Comisión del Estatuto del Jugador de la Federación. 

Contra lo resuelto por ésta Comisión no procederá recurso alguno.

Artículo 75.- Los litigios sobre derechos deportivos de jugadores entre clubes aficionados y clubes profesionales, serán resueltos, en única instancia, por la Comisión del Estatuto del Jugador de la Federación Colombiana de Fútbol.

CAPITULO XII
DEMANDAS SOBRE DERECHOS DEPORTIVOS Y TRANSFERENCIAS

Artículo 76.- PROCEDIMIENTO ÚNICO.- El club o el jugador que sienta vulnerado su derecho en relación con la propiedad de una transferencia deportiva podrá demandar  ante la respectiva Comisión del Estatuto del Jugador, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos anteriores, el reconocimiento y restauración del mismo.

Al efecto, deberá presentar demanda escrita firmada por el representante legal del club o el jugador si fuere el caso, con indicación clara de los hechos allegando las pruebas que pretenda hacer valer, la petición precisa que se solicite y el lugar donde tanto el demandante como el demandado tengan su domicilio y residencia. 

En caso de desconocimiento de la residencia del demandado, el demandante acompañará certificación de la liga o de la DIMAYOR, en donde conste la última residencia registrada del demandado.

A la demanda deberá acompañarse certificado expedido por la autoridad correspondiente en donde conste la existencia y representación del club, la prueba del reconocimiento deportivo vigente y constancia, según el caso, sobre la consignación de la suma de dos salarios mensuales mínimos vigentes. 

La Comisión del Estatuto del Jugador rechazará la demanda si falta uno de los requisitos anteriores.

Admitida la demanda la Comisión del Estatuto del Jugador correrá traslado de la misma al club o al jugador demandado para que la conteste dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación la cual se surtirá en su domicilio. En caso que no se pueda notificar personalmente, se hará mediante comunicación enviada por correo certificado a la dirección indicada en las oficinas de la liga a la que pertenezca el club o el jugador o en la DIMAYOR según el caso. 

Si el demandado no contesta la demanda en el término indicado, la Comisión  del Jugador proferirá el fallo conforme a los elementos de juicio allegados y su conducta será considerada como indicio grave en su contra. 

Cuando alguna de las partes en contienda solicite la práctica de diligencias indispensables para ilustración de la Comisión, ésta podrá ordenarlas y los gastos que demande, serán sufragados por el peticionario quien deberá consignar el valor estimado por la Comisión, dentro de los tres días siguientes a su decreto.

El periodo probatorio será de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al vencimiento del traslado de la demanda.

Vencido el término probatorio las partes dispondrán de tres (3) días hábiles para presentar sus alegaciones finales. Agotado este término, la Comisión proferirá fallo dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del traslado de la demanda.

El fallo deberá ser  motivado y contendrá un resumen de las pruebas presentadas y el valor probatorio que la Comisión le asigne a cada una de ellas el cual deberá ser notificado a las partes personalmente o  mediante comunicación enviada por correo certificado a los domicilios y residencias que los contendientes hayan registrado en su demanda y en la contestación o en el sitio indicado en la certificación expedida por la liga o la DIMAYOR. 

Contra las decisiones de la Comisión del Estatuto del Jugador procederán los recursos de apelación ante la Comisión jerárquicamente superior de acuerdo a lo dispuesto en artículos anteriores de este reglamento, excepto los fallos proferidos en única instancia por la Comisión del Estatuto del Jugador de la Federación Colombiana de Fútbol, en los cuales solo procede el recurso de reposición. 

El recurso deberá ser interpuesto por escrito, por el representante legal del club o el jugador afectado, dentro de los tres (3) días  hábiles siguientes a la notificación oficial de la decisión.

La apelación deberá resolverse de plano a menos que el recurrente haya solicitado que a su costa se practiquen otras pruebas, para lo cual deberá acompañar al escrito de sustentación del recurso, copia de la consignación en efectivo o cheque de gerencia del valor estimado de ellas y haya sido aceptado por la Comisión del Estatuto del Jugador.

Para tramitar el recurso de apelación, el recurrente deberá consignar la suma de dos (2) salarios mensuales mínimos vigentes.

Del escrito de apelación se dará traslado a la otra parte, si la hubiere, por el término de tres (3) días hábiles para que la conteste. Vencido el término anterior, la Comisión decidirá definitivamente.

CAPITULO XIII
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ECONÓMICAS DERIVADAS DE LOS CONVENIOS DE TRANSFERENCIA 

Artículo 77.- Sin perjuicio de las sanciones legales a que haya lugar, el club que sienta vulnerado sus derechos por incumplimiento de las obligaciones económicas derivadas de los convenios de transferencia, podrá solicitar a la Comisión del Estatuto del Jugador de la DIMAYOR que se inhabilite por el término de un año al club incumplido, para inscribir a cualquier título, jugadores aficionados o profesionales provenientes de otros clubes.

Al efecto se observará el procedimiento único contenido en el literal A de este capítulo.
CAPITULO XIV

LITIGIOS DE CARÁCTER LABORAL

Artículo 78.- En armonía con lo dispuesto por la FIFA, los litigios laborales de los clubes con jugadores, cuerpo médico y cuerpo técnico, deberán proponerse ante el órgano deportivo correspondiente por vía de conciliación y si no existe acuerdo, ante la jurisdicción ordinaria. 

No obstante, si las partes han pactado por escrito que sus diferencias sean resueltas por el órgano deportivo, la decisión de éste tendrá carácter obligatorio de conformidad con el artículo 131 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

CAPITULO XV
LIBERACIÓN DE JUGADORES PARA PARTIDOS DE SELECCIÓNES 
DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES PARA CAMPEONATOS OFICIALES ORGANIZADOS O RECONOCIDOS POR DIFÚTBOL

Artículo 79.- Mientras se encuentren en competencia oficial no podrán ser refrendadas por las ligas o por la  DIFÚTBOL las transferencias de jugadores que estén convocados en las selecciones departamentales y/o nacionales. 

Artículo 80.- De la misma manera, los clubes no podrán utilizar jugadores que estén convocados para integrar las selecciones municipales, departamentales o nacionales, mientras estén en competencia oficial. 

CAPITULO XVI

CONVOCATORIAS PARA PARTIDOS Y TORNEOS DENTRO DEL LISTADO INTERNACIONAL FIFA Y COMPETENCIAS ORGANIZADAS POR LA CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA

Artículo 81.- Los clubes afiliados a la DIMAYOR o a DIFÚTBOL, deberán poner sus jugadores a disposición de la selección nacional a la cual pertenecen, sea cual fuera la edad del jugador.

Artículo 82.- Esta disposición es obligatoria para los partidos listados en el calendario internacional de FIFA y para cualquier otro partido sobre el cual el Comité Ejecutivo de la FIFA haya adoptado una decisión especial. Por el contrario, no es obligatoria para partidos amistosos que se disputen en fechas  no previstas en el calendario internacional FIFA.

Artículo 83.- La disposición del jugador a una selección nacional, incluye un periodo de preparación, determinado de la siguiente manera:

a. Para un partido internacional, 48 horas

b. Para un partido de clasificación de una competición internacional, 4 días incluido el día del partido. El periodo en el cual el jugador quedará a disposición de la selección nacional se prolongará a 5 días si el partido se celebra fuera del continente americano.

c. Para un torneo final de una competición internacional, 14 días antes del primer partido de la competición. Los partidos amistosos que se disputen en este periodo de preparación no se contarán entre los partidos listados en el calendario internacional FIFA.

Artículo 84.- En todo caso, el jugador deberá llegar a la sede del partido o al sitio de concentración, 48 horas antes del partido.

Artículo 85.- Los clubes y la Federación Colombiana podrán acordar un periodo más amplio de disponibilidad de los jugadores. Si el acuerdo se realiza durante la transferencia del jugador, deberá adjuntarse una copia del mismo al certificado de transferencia internacional.

Artículo 86.- Todo jugador que haya acudido a una convocatoria de selección nacional, deberá retornar a su club a más tardar 24 horas después de la terminación del partido para el que fue convocado. Este plazo se ampliará a 48 horas si el partido se disputa en un continente distinto a donde el jugador está inscrito. Diez días antes del partido, la Federación notificará por escrito al club, la fecha del viaje de ida y vuelta del jugador. La Federación tomará las medidas necesarias para que el jugador regrese a su club oportunamente.

Artículo 87.- Los clubes que hayan aportado jugadores a una selección nacional, en los términos anteriores, no tendrán derecho a indemnización alguna. Sin  embargo, la Federación Colombiana cubrirá los gastos efectivos del viaje del jugador, ocasionados por la convocatoria.

Artículo 88.- El club en que está registrado el jugador convocado es responsable de asegurar a éste contra enfermedad y accidente durante el periodo en que se encuentre a disposición de la selección, incluido un seguro contra lesiones sufridas en un partido o partidos nacionales o internacionales de preparación o competición.

Artículo 89.- Todo jugador de fútbol afiliado a un club, deberá responder afirmativamente a la convocatoria de la Federación a fin de formar parte de una selección nacional. Si la Federación desea convocar a un jugador activo en el exterior, deberá hacerlo por escrito y a más tardar 15 días antes del partido. Al mismo tiempo deberá informar por escrito al club en el cual se encuentra inscrito, el cual deberá confirmar la liberación del jugador en los seis días siguientes.

Artículo 90.- El jugador que a causa de una lesión o una enfermedad, no pueda acudir a una convocatoria de la Federación Colombiana de Fútbol para integrar una selección nacional, deberá someterse a un examen médico practicado por el médico de la Federación.

Artículo 91.- El jugador que ha sido convocado por la  Federación para uno de sus equipos representativos no tendrá, en ningún caso, el derecho a jugar con el club al que pertenece, durante el periodo que dure o pueda durar su liberación.  Esta prohibición de jugar se prolongará cinco días en caso de que por cualquier razón el jugador no haya querido o podido acudir a la convocatoria. La violación a esta norma acarrea para el club infractor la pérdida del partido o partidos en los que el jugador actuó y la anulación de todos los puntos que se hayan obtenido.

Si un club declina la liberación del jugador o no lo libera para acudir a la convocatoria a una selección nacional en los términos de los artículos precedentes de este capítulo, se hará acreedor a las sanciones que al efecto establezca la Comisión del Estatuto del Jugador de la FIFA.

CAPITULO XVII

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 92.-Sin perjuicio del derecho de cualquier jugador o club a buscar la protección en un tribunal ordinario, podrá acudirse al Tribunal de Arbitraje Deportivo TAS, cumpliendo con los procedimientos aplicables para el caso. 

Artículo 93.- Toda situación que no esté contemplada en el presente reglamento, será resuelta de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto del Jugador de FIFA.  De igual manera en los asuntos relacionados con transferencias internacionales se aplicarán estrictamente las disposiciones FIFA sobre el particular.

Artículo 94.- El presente estatuto rige a partir del primero (1) de agosto de 2004.

Aprobado en Comité Ejecutivo celebrado el 16 de junio de 2004

OSCAR ASTUDILLO PALOMINO


CELINA SIERRA SIERRA

Presidente






Secretaria Ejecutiva
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